
REPUBLICA DEL ECUADOR : o e o o - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS +70. o o L. 

O RROLICI NS e 1171 10 
- Gliberto Nówoa Montalvo, 

INTEMDENTS -08 CONPARIAS DE QUITO; CARGADO 
_ MEDIANTE MESOLUCION MN? MEM-87228, DN 31 DE JLIO DE 1.987, 

CONSIDERANDO: 

“qui el 2 de junio de 1.988, se ha otorgado arte el Notario Móveno 
del Cantín Quito, la escritura: pública . de -constitución de la compañía 
"INDUSTRIA DE CARAMIZOS PEREZ BERMRO COMPAÑIA LÍMITADA"; o 

- QUE el señor doctor Gustavo Gfaba' Moral, ha solicitado la epecisción 
de la indicada escritura péblica, 8 Cayo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; : 

- que ce hn presentado el cuins de sfíiteción a la Cámra de la 

junio de 1.9887. a . 

QUE ell Departamento de Compañías de resporsab111da4 Limitada : 
- de la Intendencia de Derecho Societario, midiante memorando N* 8%-1-2-1-453, 
de 24 de junio de (1,986, na emitido 'Ínfoime favorabie para la continuación -. 
Qul Esámito, ma mes que considera que sa lu dedo cosplimiento a los requimi- - 

o eN ejercicio: de las ' atríbuciones asignadas setiante hesolución 
N? ADM-86393, de 31 de diciexbre de 1.986: l " 

AB e 

BRPICILO  FRIMERO.-  APRCRAR la constitución de la campaña “DOISTIIA DS 
. CARAS PEREZ BERMEO COMPAÑIA LIMITADA”, con domicilio. en la ciudad .' 

:- de Quito, con wa capital soeial de 5/.2'900.000,00 (DOS MILLONES DE SUCRES), . 
dividido en 2.000 participaciones de S/.1,000,06 (UN MIL SUCRES) cada - 

A 
ER > 

   

" Esemo SEDO. DISPONER que un extracto de la inticada escritura pOblica' 
se Publique, par uma vez, en uno delos diarios de mayor cireulación en , 
E ed de OUito. Un: ejemplar de la publicación detecá entregecto a 

ARTICULO TENCIDO.* . DESPER que 20 mil ra Ein ut o 
sota al margeo de la matri de la sscritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Paeoluciós y alente zaaón de asta anotación. 
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"INDUSTRIA DE CARAMELOS PEREZ SERWBEO COMPAÑIA LIMITADA". 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; * 

% Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley. de Registro 
.: y en el Art. 33 del osdigo de Comercio. * o. 

- CIMPLIDO.- VUELVA el expeñiónte, 

COMUNIQUESE.- - DADA y firmada én la Superintaadencia de Compañías, én. 
Quito, a i E 2 n eE 

  

Con esta feché quede inscrita. la presente. “esolución bajo el número 

1075 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la mismá, de conformidad a lo establecido mn el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado “en p/Feniatro Uriciml 878 de 

29 de agosto del mismo sñ0.- Quito, 8 doge [A 

tos ochenta y ocho.- EL REGISTRADOR. = CU 

¡CN E cel lato Oarcía Fndinas 

REG SIOGGOR ER AWúdL DEL CANTON QUITO 

    
   

  

    

ulio de mil novecien= 

 


